ACUERDO 15-49/2010

La consejera Norma Raquel Lagunes Alarcón da cuenta con la propuesta para realizar el nombramiento en el libro respectivo de los Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Distrito Federal, de los juzgados en materia civil y familiar del Distrito Federal, en los términos que precisa las circulares 11/2009 y 76/2009; una vez que se expresaron al respecto los comentarios de los señores consejeros y de conformidad con lo que estatuyen los artículos 195 y 199, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en relación con lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, por unanimidad, el Pleno del Consejo acordó: -----------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Tomar conocimiento de la propuesta para realizar el nombramiento en el libro respectivo de los Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Distrito Federal, de los juzgados en materia civil y familiar del Distrito Federal, en consecuencia este órgano colegiado determina procedente aprobar la propuesta presentada por la integrante de este órgano colegiado, para que la designación de los mencionados auxiliares sea por tres bloques, atendiendo a la siguiente distribución:------------------------------------------
JUZGADOS CIVILES

	Del 1º al  27º 
	De la letra “A” a la “F”

	Del 28º al 54º 
	De la letra “G” a la “M”

	Del 55º al 83º 
	De la letra “N” a la “Z”


JUZGADOS FAMILIARES

	Del 1º al  14º 
	De la letra “A” a la “F”

	Del 15 al 28º  
	De la letra “G” a la “M”

	Del 29 al 42º  
	De la letra “N” a la “Z”


SEGUNDO.-  Se encomienda al consejero Israel Alvarado Martínez, para que por su conducto y como miembro del Comité de Información y Modernización de Procesos de este órgano colegiado, lleve a cabo la instrumentación de un sistema “Software” que permita asignar de forma equitativa y rigurosa el  turno al perito que le corresponda conocer de algún asunto en concreto, de conformidad con lo señalado en el punto primero del presente acuerdo, y en su oportunidad informe el resultado de su gestión a este órgano colegiado, a fin de difundir a los titulares de los órganos jurisdiccionales en materia civil y familiar, el mecanismo a seguir para la asignación de los peritos auxiliares de la administración de justicia del Distrito Federal. Comuníquese la presente determinación al consejero Israel Alvarado Martínez, en su calidad de miembro del citado comité. Cúmplase.------------------------------------------------------------------
